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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

CONCEPCIÓN JIMENEZ RAYA

CECILIO SANCHEZ PEDRAZA
CAPACIDADES TERMINALES (CICLOS FORMATIVOS)

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1

2

3

4

5


	Analizar los canales y medios de comunicación en función de la estructura de la empresa.

Aplicar procedimientos de recepción, registro, archivo y transmisión de información en función de la naturaleza de la información.

Utilizar con destreza los medios y equipos de oficina en la elaboración y transmisión de documentación.

Evaluar la importancia de la seguridad en la conservación y de la confidencialidad en el acceso a la información y documentación de la empresa.

Utilizar con agilidad y destreza el ordenador en la elaboración, copia y cumplimentación de                   documentación, alcanzando una velocidad mínima de 200 p.p.m. con un máximo de 1% de margen de error.


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Título

	1
	LA EMPRESA Y SU ENTORNO

	2
	LA COMUNICACIÓN ORAL

	3
	LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ORAL

	4
	LA COMUNICACIÓN ESCRITA

	5
	LA CORRESPONDENCIA COMERCIAL

	6
	LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

	7
	EL CIRCUITO INTERNO DE LA CORRESPONDENCIA

	8
	CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE DOCUMENTOS

	9
	LOS LIBROS DE REGISTRO

	10
	EL ARCHIVO

	11
	SUPUESTO DE SIMULACION


Este módulo consta de 5 horas semanales distribuidos en 3 horas de OPERATORIA DE TECLADO  y 2 horas de COMUNICACIÓN, salvo a partir del mes de marzo en que se aumentarán las horas de comunicación a 3 y se reducirán a 2 las de operatoria, a fin de poder cumplir la programación prevista.
RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	 
	U.D.
	TÍTULO
	HORAS

	1ª
EVALUACIÓN
	1
	LA EMPRESA Y SU ENTORNO
	5

	
	2
	LA COMUNICACIÓN ORAL
	4

	
	3
	LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ORAL
	4

	
	4
	LA COMUNICACIÓN ESCRITA
	5

	
	 
	18
	 

	2ª 
EVALUACIÓN
	5
	LA CORRESPONDENCIA COMERCIAL  
	8

	
	6
	LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
	8

	
	7
	EL CIRCUITO INTERNO DE LA CORRESPONDENCIA
	5

	
	
	21
	

	3ª EVALUACIÓN
	 8
	CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE DOCUMENTOS 
	 10

	
	9
	LOS LIBROS DE REGISTRO
	6

	
	10
	EL ARCHIVO
	5

	
	
	SUPUESTO DE SIMULACION
	*

	
	
	21
	

	
	
	EXAMENES, Y RECUPERACIONES
	11

	 
	 
	 
	71


* A realizar en la tercera evaluación y mediante entrega semanal de acuerdo con el siguiente calendario.
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RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN. OPERATORIA DE TECLADO

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	Dominio de teclado 

Aprendizaje y Velocidad
	1-2-3-4-5-6-7

60-70-80-90-100-100-120- p.p.m.
	Dominio de teclado 

Aprendizaje Velocidad
	39

	2ª EVALUACIÓN
	Aprendizaje y velocidad

Alfanumérico
	130-140-150 -160-170 p.p.m

.

1-2-3-4-5


	Aprendizaje y velocidad

Alfanumérico
	34

	3ª EVALUACIÓN
	Velocidad y perfección
	180-190-200 p.p.m.
	Velocidad y perfección
	12

	
	
	
	TOTAL HORAS:
	85


METODOLOGÍA.

El proceso de enseñanza-aprendizaje viene afectado principalmente por los cuatro factores qué, a quién, cómo y cuándo se enseña. Sobre ellos actuará el profesor detectando, determinando o interviniendo para la consecución de un aprendizaje significativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje, se basará en el modelo constructivista de aprendizaje, que se caracteriza por los siguientes principios:

* El alumno es el protagonista de su propio aprendizaje, ya que es él quien construye sus conocimientos, habilidades y destrezas. El autoaprendizaje consiste en la búsqueda, recopilación y tratamiento de la información auxiliado por la orientación, organización y coordinación del profesor.

* Los conocimientos previos de los alumnos son tenidos en cuenta en cada una de las unidades de trabajo.

* Los contenidos deben resultar relevantes para los alumnos, favoreciendo la relación entre ciencia, técnica y organización.

* Las fuentes de aprendizaje son muchas y variadas: profesor, compañeros, empresas, entidades públicas y privadas, entorno socio-cultural, biblioteca de aula, etc. Han de considerarse a los compañeros del alumno como un factor de aprendizaje a contemplar y potenciar, resultando de vital importancia los trabajos en grupo, debates, diseño de experiencias, evaluación de resultados, etc.

* Construcción de aprendizajes significativos, mediante la selección de contenidos que estén relacionados entre sí y tengan carácter funcional en la consecución de las capacidades terminales.

* La necesidad de construir los conocimientos suponen una inversión de tiempo mayor que la simple transmisión de conceptos. Esto puede implicar la reestructuración de los contenidos de la programación.

* El aprendizaje significativo conlleva una interiorización de actitudes y una aceptación de nuevos valores, por lo que es necesario desarrollar actitudes positivas hacia el objeto de aprendizaje. 

En resumen, el método constructivista de aprendizaje relaciona los conocimientos previos y los que deseamos que el alumno aprenda, integra los principios psicopedagógicos y metodológicos y conduce al diseño de las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Las actividades de enseñanza-aprendizaje que pueden utilizarse, entre otras, son las siguientes: 

- Actividades expositivas: el profesor transmite el saber de forma significativa.

- Actividades de descubrimiento: el profesor no transmite directamente el saber, sino que asegura unas condiciones óptimas para que el alumno desarrolle sus capacidades.

- Actividades objeto directo de aprendizaje, cuando la finalidad es el aprendizaje de procedimientos: mecanografía, comunicación oral, comunicación escrita, cartas comerciales, etc.

- Actividades de desarrollo de destrezas, que favorecen el ámbito psicomotor, como preparación y manejo de equipos y materiales.

- Actividades de desarrollo de habilidades cognitivas, como la resolución de problemas y supuestos prácticos.

- Actividades de aplicación, generalización, resumen y culminación.

Actividades individuales y en pequeños grupos de búsqueda, recopilación y tratamiento de documentación procedente de empresas y entidades públicas y privadas.

La diversidad educativa de los alumnos se manifiesta a través de cuatro factores: 

·  La capacidad para aprender.

·  La motivación para aprender.

· Los estilos de aprendizaje.

· Los intereses.

Es preciso detectar la diversidad del alumnado, tanto desde las evaluaciones iniciales como desde la observación a lo largo del desarrollo didáctico de la materia, y clasificarla en función de sus manifestaciones: desmotivación, atrasos conceptuales, limitaciones y superdotaciones personales, etc.

El profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades de los alumnos y facilitar recursos o estrategias variadas, que permitan dar respuesta a la diversidad que presenta el alumnado.

Las vías a utilizar para el tratamiento de la diversidad se contemplan de forma simultánea y complementaria, pudiendo ser las siguientes:

- La programación y desarrollo del módulo y de las unidades de trabajo se planifican con suficiente flexibilidad.

- Establecimiento de adaptaciones curriculares de contenidos, actividades de enseñanza-aprendizaje y de los criterios de evaluación.

- Empleo de metodologías didácticas diferentes, que se adecuen a los distintos grados de capacidades previas, a los diferentes niveles de autonomía y responsabilidad de los alumnos y a las dificultades o superlogros detectados en procesos de aprendizaje anteriores.

- Adaptación de las actividades a las motivaciones y necesidades de los alumnos, planteando aquéllas a un nivel situado entre lo que ya saben hacer los alumnos autónomamente y lo que son capaces de hacer con la ayuda y guía del profesor o de sus compañeros.

- Organización de grupos de trabajo flexibles -con miembros variables cada dos actividades, por ejemplo-, de manera que permita situar a los alumnos ante diferentes tareas, responsabilidades y autonomías, proponer actividades de refuerzo y adaptar el ritmo de contenidos y de ejecución de las actividades.
RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título.- Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados.

Autores.- Alberto Cadiñanos y Gerardo Álvarez

Editorial.- Mc. Graw Hill

Edición.- 2.006
ISBN.- 84 – 481 – 4847-9
PROGRAMA INFORMÁTICO:

Operatoria de teclado

Mecasoft

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

El desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje del módulo de Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados requiere de la disposición de los siguientes materiales y recursos didácticos:

* Ambientales

· Aula de gestión o polivalente

· Aula de informática y mecanografía

· Biblioteca del centro.

· Relaciones con las empresas privadas e instituciones y asociaciones privadas y públicas del entorno.

* Equipos, máquinas, mobiliario y aparatos

· Mobiliario de mesas de lectura, sillas anatómicas, armarios y ficheros metálicos y armario para audiovisuales.

· Equipos informáticos.

· Retroproyector con mesa y pantalla

· Fotocopiadoras del Centro

* Materiales
· Pizarra blanca y rotuladores adecuados

· Programas informáticos básicos de usuario y específicos de mecanografía

· Disquetes para uso de los alumnos.

EVALUACIÓN

· La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua 

· La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado, requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas.

· Los criterios y los procedimientos de evaluación aplicados tendrán en cuenta la competencia profesional característica del título, los objetivos de los módulos (capacidades terminales) y la madurez del alumnado en relación con las características del sector productivo y su motivación frente a futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

La evaluación de los aprendizajes se realizará tomando como referencia las capacidades terminales y los criterios de evaluación establecidos.
Por lo tanto, la evaluación ha de entenderse como un proceso continuo, sistemático y personalizado.

La evaluación es un proceso que debe cumplir los siguientes fines:

- Ser de utilidad para el alumno, permitiéndole conocer lo que realmente ha progresado con respecto a sus posibilidades.

- Detectar las insuficiencias y analizar sus causas, para planificar los refuerzos específicos adecuados.

- Determinar los instrumentos que conducen a la recuperación de las deficiencias.

- Orientar al profesor en todo momento en el desarrollo de su programación didáctica y en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Orientar la acción tutorial.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

COMUNICACIÓN Y ARCHIVO.

Se calificará a los alumnos en sesiones de evaluación una vez al final de cada trimestre.

La calificación de cada alumno se elaborará en base a:

· La nota obtenida en las pruebas objetivas realizadas en el trimestre, en las cuales el alumno demuestra la correcta asimilación de las materias impartidas.

· Las notas obtenidas en los ejercicios propuestos por el profesor durante el trimestre.

· La valoración del profesor sobre las prácticas y trabajos desarrollados por el alumno durante el trimestre, bien en grupo o bien de forma individual.

· La participación e intervención del alumno en clase, lo cual indica que la asistencia a clase es algo a tener en cuenta la hora de calificar al alumno.

La calificación de la evaluación será un valor numérico sin decimales entre 1 y 10. Esta calificación será obtenida de la siguiente forma: 

Conceptos: 

El 85% de la calificación obtenida en exámenes y pruebas escritas.

Procedimientos: 
El 10% de la calificación obtenida en pruebas de clase, trabajos, etc. De acuerdo con la siguiente tabla:

	notas de clase
	puntos

	0 o negativos
	
	0

	1 o 2 positivos
	
	0,5

	3 o 4 positivos
	
	0.75

	5 o más
	
	1


Actitudes: 
El 5% de ésta calificación será de la nota o calificación obtenida por su actitud en clase, comportamiento, asistencia, participación, etc. Por faltas sin justificar se descontarán según la siguiente escala:
	faltas no justificadas
	Puntos



	 
	0
	
	0

	 
	1
	
	0,15

	 
	2
	
	0,35

	 
	3
	
	0,50


La calificación final de cada Evaluación será la suma de éstas tres notas.

La calificación de la evaluación será un valor numérico sin decimales entre 1 y 10. Se considerarán aprobados todos los alumnos cuya calificación sea de 5 o superior.
OPERATORIA DE TECLADOS.

Se obtendrá la nota media por evaluación en base a velocidad y coeficiente de error según las siguientes tablas:

	1ª evaluación
	2ª evaluación
	3ª evaluación

	Velocidad
	coeficiente
	Velocidad
	coeficiente
	Velocidad
	coeficiente

	0
	2
	0
	9
	0
	2
	0
	9
	0
	2
	0
	9

	50
	3
	0,25
	8
	125
	3
	0,25
	8
	125
	3
	0,25
	8

	100
	4
	0,5
	7
	150
	4
	0,5
	7
	150
	4
	0,5
	7

	120
	5
	0,75
	6
	175
	5
	0,75
	6
	200
	5
	0,75
	6

	140
	6
	1
	5
	200
	6
	1
	5
	225
	6
	1
	5

	160
	7
	1,25
	4
	225
	7
	1,25
	4
	250
	7
	1,25
	4

	180
	8
	1,5
	3
	250
	8
	1,5
	3
	300
	8
	1,5
	3

	200
	9
	1,75
	2
	300
	9
	1,75
	2
	350
	9
	1,75
	2

	220
	10
	2
	1
	350
	10
	2
	1
	400
	10
	2
	1


La nota de evaluación será la media de comunicación y operatoria, siempre que en ambas alcancen un 4,5
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Aclaración de dudas con los alumnos 

Examen de recuperación trimestral una vez pasada la evaluación.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación formativa se aplica sobre cada una de las unidades de trabajo, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para las capacidades terminales del módulo.

Las capacidades terminales y sus correspondientes criterios de evaluación del módulo de Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados se enumeran a continuación:

	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.- Analizar los canales y medios de comunicación en función de la estructura de la empresa
	- Interpretar la estructura funcional y organizativa de empresas tipo.

- Analizar organigramas funcionales de empresas tipo de varios sectores de la actividad productiva, estableciendo los flujos de información más significativos entre los diversos departamentos y relacionando la organización con los parámetros de forma jurídica, tamaño, actividad…

- A partir de un supuesto práctico, convenientemente caracterizado, de una empresa tipo:

- Representar, mediante un organigrama funcional, la organización de la empresa.

Razonar la solución adoptada, conjugando tamaño, sector, forma jurídica, mercado…

-  Explicar las relaciones funcionales más significativas, tanto externas como internas.

	2.- Aplicar procedimientos de recepción, registro, archivo y transmisión de información en función de la naturaleza de la información
	- Explicar los diversos tipos de correspondencia de empresas tipo y el tratamiento que debe darse en función de su naturaleza.

- Diferenciar los sistemas de ordenación y clasificación documental más relevantes.

- A partir de datos sobre características de una empresa, sus normas de protección y confidencialidad, y de una relación de documentos:

- Aplicar las técnicas de clasificación, registro y archivo más idóneas, en función del tipo de documento.

- Explicar a quién y cómo serían distribuidos o transmitidos los diversos documentos.

	3.- Utilizar con destreza los medios y equipos de oficina en la elaboración y transmisión de documentación
	- Identificar y describir las funciones de los medios y equipos de oficina utilizados habitualmente en la empresa en la elaboración y transmisión de documentación.

- Describir las prestaciones de los equipos de oficina más  habituales en cuanto a facilidad de manejo y velocidad de proceso.

- A partir de ejercicios prácticos de elaboración de documentos generales:

- Transcribir el texto, utilizando cualquier tipo de teclado (máquina eléctrica-electrónica y ordenador) con la rapidez requerida.

-  Conseguir el documento en forma correcta, expresión clara y concisa y sin errores.

 -  Utilizar el teclado QWERTY con la destreza necesaria para conseguir 200 pulsaciones/min.

	4.- Evaluar la importancia de la seguridad en la conservación y de la confidencialidad en el acceso a la información y documentación de la empresa.
	- Justificar la necesidad de establecer criterios de seguridad, conservación y acceso a la información.

- Identificar las normas vigentes en cuanto a la conservación de documentos e información.

- A partir de ejercicios prácticos:

- Aplicar criterios organizativos de la información según:

- Acceso

- Conservación

- Confidencialidad

- Seguridad

- En función de los distintos documentos e información, determinar cuales son los medios y equipos de oficina que mejor salvaguardan la información.


ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El carácter abierto y flexible del currículo tiene por objeto atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada alumno y alumna. La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y de las alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Los alumnos y las alumnas que no hayan alcanzado los mínimos exigibles en alguna unidad didáctica, aunque hayan obtenido una nota positiva en el trimestre, realizarán ejercicios de refuerzo, pudiendo hacerse además alguna prueba individual de recuperación.

TEMAS TRANSVERSALES

A final de curso los alumnos confeccionarán trabajos con programas informáticos.

Una de las grandes novedades del nuevo sistema educativo es la inclusión en los currículos de una serie de saberes actualmente demandados por la sociedad: son los llamados temas transversales. Esto es así porque muchos de los problemas que padece nuestra sociedad tienen que ver con la falta de educación en valores. 

Se pretende difundir entre otros, los principios de igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de discriminaciones, el fomento de los hábitos de comportamiento democrático, la educación para la salud, el fomento de valores cívicos… Para conseguirlo he utilizado distintos métodos. Así, para la educación por la igualdad entre los sexos intento corregir prejuicios mediante referencias constantes a las actividades que pueden ser realizadas por ambos sexos, haciendo especial hincapié en aquellas que tradicionalmente han “pertenecido” a los hombres.

La educación para la paz está asociada con la tolerancia, la no violencia, la cooperación, etc. Estos valores se trabajan especialmente en las diferentes unidades, en los que se explica que una actitud de respeto hacia la opinión de los demás y una aceptación de la opinión de la mayoría es fundamental para vivir en una sociedad tolerante.

La inclusión armónica y equilibrada de estos contenidos con los del resto que componen el currículo se ha realizado a través de la continua referencia a los mismos, tanto en el desarrollo teórico del texto como en la planificación de las actividades de todas y cada una de las unidades.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Visita a organismos públicos relacionados con el  mundo laboral: INEM, SAE

Visita a empresas de la localidad.
UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1 

TÍTULO: LA EMPRESA Y SU ENTORNO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

-Comprender el concepto de empresa y el de empresario. -Saber diferenciar entre fines y funciones de la empresa. -Distinguir los elementos internos de los externos. -Conocer las diferentes clases de empresas  por su forma jurídica y propietarios. -Saber cuáles con los principios de organización. -Identificar los diferentes departamentos de la empresa.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	- El empresario. –La empresa; fines de la empresa; funciones de la empresa; elementos de la empresa; clases de empresas. – Organización y principios de organización. – Departamentos y áreas funcionales tipo; funciones de los departamentos; departamentos tipo y relaciones interdepartamentales.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de la definición de empresa según el Código de Comercio. Comprensión del concepto de empresa como unidad económica de producción. Elaboración de un cuadro que refleje los fines y las funciones de la empresa. Confección de un esquema con las principales formas societarias. Descripción y análisis de los diferentes departamentos que pueda haber en una empresa



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.                    


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver una serie de preguntas o cuestionario referente a los conceptos vistos en la clase.

-Recabar información referente a las empresas del entorno y establecer una distribución atendiendo a sus fines, posible división departamental de cada una, así como a sus funciones.

-Elaborar un organigrama de las empresas analizadas en el apartado anterior.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 2

TÍTULO:  LA COMUNICACIÓN ORAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Diferenciar los elementos que integran la comunicación. Determinar los siguientes principios: Definición, estructura, énfasis, repetición y sencillez. Aplicar en toda la comunicación oral las características de claridad, brevedad, cortesía y cercanía. Enumerar los elementos no verbales del leguaje. Escuchar activamente. Dialogar de una forma eficaz. Enumerar qué se debe hacer y qué no se debe hacer durante u n debate. Prepararse para una entrevista personal. Actuar correctamente durante una presentación. Utilizar correctamente los distintos tratamientos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Principios básicos en las comunicaciones orales. Elementos del lenguaje no verbal. Modelo de expresión verbal. Escuchar activamente. Clases de comunicación oral: El diálogo, el discurso, el debate y la entrevista. La comunicación oral dentro del ámbito de la empresa. El protocolo en la empresa. Obligaciones con los ejecutivos de otras empresas, presentaciones y tratamientos.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Relación entre los principios básicos en las comunicaciones orales. Análisis de la importancia que tienen los elementos no verbales en las comunicaciones orales. Realización de dramatizaciones en la que se pongan en práctica las recomendaciones para escuchar activamente. Dramatizaciones que simulen comunicaciones orales sobre reclamaciones, aclaraciones, solicitud de información, etc. Realización de debates en clase, dónde se analicen los aspectos positivos y negativos de cada intervención. Simulación de una entrevista de trabajo, donde se tendrán en cuenta las posibles experiencias del alumnado. Práctica de presentaciones.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver correctamente las actividades propuestas en la presente unidad didáctica y las planteadas en la guía didáctica como actividades de ampliación.

-Resolución de un cuestionario tipo test con los conceptos más importantes de la unidad.

-Simular diversas situaciones de comunicación oral dentro y fuera de la empresa.

-Realizar un esquema del tema.

-Establecer comunicaciones supuesta, basándose en las actividades propuestas el profesorado


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 3

TÍTULO:  LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ORAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Sacar el mayor partido posible al teléfono. Atender de forma correcta un teléfono o la centralita telefónica. Utilizar correctamente una guía telefónica. Tener en cuenta las normas a la hora de realizar una llamada telefónica. Buscar a una profesional en las páginas amarillas. Tomar nota de una llamada. Utilizar correctamente: el dictáfono, la grabadora, el interfono, el teléfono móvil y el buscapersonas. Conocer las ventajas y los inconvenientes de los dispositivos anteriores.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	El teléfono y su uso: La centralita, el uso del listín telefónico, normas para hablar correctamente por teléfono. El dictáfono. El magnetófono o grabadora. El interfono. El teléfono móvil. El buscapersonas. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas de comunicación oral.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis del carácter privado y confidencial que deben tener las comunicaciones orales. Explicación y enumeración de aquellos errores que se deben evitar a la hora de utilizar una centralita telefónica. Búsqueda de una empresa en el listín telefónico y explicación de los símbolos encontrados. Simulación de una conversación telefónica. Control de los defectos que se han cometido en la simulación anterior. Práctica de toma de notas de llamadas telefónicas. Realización de un cuadro sinóptico con los distintos medios de comunicación oral, indicando cuándo se deben utilizar. Elaboración de un informe sobre las ventajas y los inconvenientes que tiene la utilización del teléfono móvil, el interfono y el buscapersonas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver las actividades propuestas en la presente unidad y las que aparecen en la guía didáctica como ampliación.

-Definir los conceptos más importantes de la unidad.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 4

TÍTULO: LA COMUNICACIÓN ESCRITA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer la importancia de la comunicación escrita en las relaciones comerciales. Adquirir un bagaje que sea útil para la redacción de la correspondencia comercial. Conseguir una autoseguridad por parte del alumnado a la hora de redactar un escrito comercial. Dotar el alumnado de los conocimientos necesarios para realizar una perfecta presentación de la correspondencia comercial. Saber de qué medios se dispone y sus principales características. Conocer y distinguir las diferentes partes en que se divide la carta comercial. Identificar las principales abreviaturas utilizadas en la correspondencia comercial, así como las siglas y los acrónimos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La comunicación escrita en la empresa. Características principales de la correspondencia comercial. Medios utilizados en la correspondencia comercial. El sobre. El papel. La carta. Partes de la carta comercial. Inicio. Contenido. Final. Modelo de carta realizada con procesador de textos. Abreviaturas, siglas y acrónimos.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Observación de las normas que han de contemplarse en la correspondencia comercial. Análisis de la importancia de los códigos postales en la distribución del correo. Comparación entre los soportes utilizados habitualmente en la correspondencia comercial. Identificación y comprensión de las partes en que se divide la carta comercial. Práctica con las principales abreviaturas utilizadas en la redacción comercial.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Entregar al profesorado los trabajos realizados y citados en el apartado anterior.

-Responder correctamente a  una seria de preguntas referentes al tema estudiado.

-Presentar un cuadro sinóptico detallando las características principales de la correspondencia.

-Explicar detalladamente las partes de que consta la carta comercia.

-Confeccionar de forma manuscrita la carta comercial que aparece en la unidad de trabajo, para posteriormente procesarla con una máquina de escribir tradicional y con un ordenador.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 5

TÍTULO:  LA CORRESPONDENCIA COMERCIAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer los estilos de las cartas comerciales más utilizados. Ser capaz de confeccionar las cartas comerciales dependiendo de las diferentes situaciones derivadas de las operaciones de compraventa. Redactar aquellas comunicaciones de carácter breve que se originan en la empresa privada.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Estilos de las cartas comerciales: Moderno, moderno modificado, profesional y evolucionado.

Clasificación de las cartas comerciales. Comunicaciones breves y de régimen interior. El certificado. Tamaño de papel adecuado a los diferentes tipos de documentos.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis y comentario de la utilidad de los diferentes estilos de las cartas comerciales. Elaboración de un cuadro en el que se clasifiquen las cartas comerciales según su contenido. Reflexión sobre el sentido práctico de los contenidos de la división o la clasificación de las cartas comerciales. Confección de un cuadro que incluya las cartas comprendidas en las comunicaciones breves y de régimen interior. Realización de un esquema en el que se diferencien las partes en que se divide el certificado, dependiendo de quien lo emite, empresa privada o Administración.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver correctamente las actividades planteadas en la unidad y en esta guía didáctica.

-Realizar supuestos de cartas comerciales que versen sobre informes, pedidos y reclamaciones, utilizando un procesador de textos e incidiendo sobre aquellos temas que el profesorado considere más importantes.

-Elaborar, utilizando un procesador de textos, un certificado.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 6

TÍTULO:  LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Saber que documentos utiliza la Administración para comunicarse entre sí y con los ciudadanos. Conocer qué documentos deben emplear los ciudadanos para comunicarse con la Administración. Comprender la finalidad del oficio. Conocer la finalidad de la nota interior empleada por la Administración. Saber confeccionar una notificación Conocer la importancia del acto administrativo a través de su publicación o anuncio. Entender la utilización de la solicitud  y confeccionarla. Saber distinguir las diferentes partes de las que constan los documentos antes citados. Identificar los distintos formatos utilizados en el tamaño de papel. Conocer y saber utilizar las principales formas de tratamiento.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Documentos administrativos básicos: Oficio, nota interior, notificación, publicación-anuncio, solicitud. Carta. Formato de los impresos. Recomendaciones de usos y tratamientos.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Elaboración de un cuadro sinóptico en el que se incluyan todos los documentos o escritos vistos a lo largo de la unidad. Comparación entre los diferentes documentos y las partes en que se dividen. Análisis comparativo de la funcionalidad de los documentos que se mencionen en el desarrollo de la unidad. Consultas en el B.O.E., B.O.P. y boletines de las comunidades sobre publicaciones y/o anuncios. Obtención de los principales tamaños de papel generalmente usados en la serie UNE A, partiendo del A0. Realización de  un esquema con los principales tratamientos que se emplean.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver correctamente las actividades planteadas en la unidad y en la guía didáctica.

-Utilizar adecuadamente los diferentes documentos o escritos, dependiendo del motivo de comunicación que queremos transmitir.

-Confeccionar los diferentes documentos estudiados, partiendo de un supuesto práctico, planteado bien por el alumnado o por el profesorado.

-Trabajar sobre fotocopias de anuncios y publicaciones recogidas en los boletines oficiales.

-Simular situaciones para emplear los diversos tratamientos en función del cargo del destinatario de la comunicación.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...
NÚMERO: 7

TÍTULO:  EL CIRCUITO INTERNO DE LA CORRESPONDENCIA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer qué criterios se utilizan a la hora de abrir el correo. Elegir el canal o el servicio más apropiado a la hora de enviar la correspondencia. Anotar correctamente la correspondencia en los libros: Registro de entrada de correspondencia; registro de salida de correspondencia; registro de entrada de fax; registro de salida de fax; registro de correo electrónico. Dibujar un diagrama de la circulación interna del correo. Usare de una forma racional el servicio de apartado de correos. Definir la funciones del ordenanza dentro de una empresa. Ser capaz de enviar un telegrama, un giro postal, una carta certificada, etc. Utilizar de entre los servicios de envío que ofrecen las agencias de mensajería el que mejor se adapte a las necesidades de la empresa.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Recepción del correo. Envío de la correspondencia. Circulación interna del correo. El ordenanza y sus funciones. Servicios prestados a las empresas por los circuitos de mensajería.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de las normas que debemos tener presentes a la hora de abrir la correspondencia. Explicación de los distintos apartados de los que constan los libros de registro de correspondencia. Simulación de situaciones reales. Registro de entrada de correspondencia. Registro de salida de correspondencia. Registros de entrada de fax. Registro de salida de fax. Registro de correo electrónico. Diseño de la forma de circular la información en el interior de la empresa. Profundización sobre las funciones del ordenanza en la distribución de la correspondencia. Elaboración de un esquema/resumen con los servicios que prestan Correos y Telégrafos.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver las actividades propuestas en la presente unidad didáctica.

-Presentar los libros de registro de correspondencia de la empresa seleccionada en las atividades de ampliación.

-Diseñar el reyado de un libro de registro de correo electrónico distinto al que aparece en al unidad.

-Definir los conceptos más importantes de la unidad.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 8

TÍTULO:  CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE DOCUMENTOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Saber en qué consiste un sistema de clasificación. Diferenciar y localizar la palabra por la que se ordena el documento a clasificar. Utilizar correctamente los sistemas de clasificación: Alfabético; geográfico; por materias; cronológico; decimal. Aplicar adecuadamente las distintas normas de clasificación, dependiendo del sistema utilizado. Razonar cuáles son las ventajas y los inconvenientes de los distintos sistemas de clasificación. Usar el sistema de clasificación que mejor se adapte a la estructura organizativa de cada empresa.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Clasificación alfabética. Clasificación geográfica. Clasificación por materias. Clasificación cronológica. Clasificación  decimal. Clasificación decimal universal: Normas de clasificación, normas de clasificación alfabética, normas de clasificación geográfica. Normas de clasificación decimal. Ventajas e inconvenientes de los distintos sistemas de clasificación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de los motivos por los que las empresas clasifican y ordenan su documentación.

Comparación entre las distintas normas de clasificación.

Resolución de supuestos de archivo y clasificación por los siguientes métodos: Alfabético, Geográfico, Cronológico y Decimal.

Razonamiento sobre cuáles son las ventajas y los inconvenientes a la hora de aplicar los diferentes sistemas de clasificación.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Aplicar los diferentes sistemas de clasificación.

-Definir los conceptos más importantes de la unidad.

-Razonar la elección de un determinado sistema de clasificación para aplicarlo a una situación concreta.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 9

TÍTULO: LOS LIBROS DE REGISTRO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Comprender los motivos por los que se hace necesario llevar los libros de registro. – Clasificar  los libros  de registro. – Enumerar los fines que pretenden conseguir los libros de registro. – Libro diario, Inventarios y cuentas anuales, registro de bienes de inversión, actas de sociedades, registro de acciones nominativas, facturas emitidas, facturas recibidas, auxiliar de caja, efectos comerciales a cobrar, efectos comerciales a pagar. – Realizar anotaciones en los libros de registro siguientes: Facturas emitidas, facturas recibidas, auxiliar de caja efectos comerciales a cobrar, efectos comerciales a pagas. – Levar el control de asistencia por el criterio de P.M.P.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Libros de registro (fines). 

Clasificación de los libros de registro.

Libros obligatorios. 

Libros auxiliares

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis del aspecto legal de los libros de registro obligatorio. Resolución de problemas de registro en : libro de facturas emitidas; libro de facturas recibidas; libro de efectos comerciales a pagar; libro de efectos comerciales a cobrar; libro de caja. Análisis de las ventajas y los inconvenientes de llevar el registro de forma manual o con medios informáticos. Resolución del control de stocks, siguiendo el criterio del P.M.P:

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Diseñar el rayado de un libro de registro obligatorio y otro auxiliar que no aparezca en los ejemplos de la unidad didáctica.

-Realizar un esquema de la presente unidad.

-Resolver  un cuestionario tipo test que contenga los aspectos más importantes de la unidad.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 10

TÍTULO:  EL ARCHIVO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

- Entender por qué es necesario guardar o conservar la documentación.- Saber qué es el archivo. – Entender y saber diferenciar las fases de la elaboración de datos. – Comprender la organización de los archivos. – Conocer los diferentes sistemas de archivo. – Controlar los trabajos con fichas y ficheros.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	- Necesidades de conservar la documentación. – Archivo. Archivo de documentos. Captación, elaboración de datos y su custodia. – Clase de archivo. – Sistemas de archivo, convencionales, por microfilme e informáticos. – Funcionamiento habitual del archivo y normas prácticas de utilización. – Control del archivo. – Confidencialidad e la información y documentación. – Ficheros.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	- Análisis de la norma legal por la que se obliga a las empresas a la conservación de los documentos. – Análisis sobre la razón que induce a la empresa aguardar la documentación voluntariamente.. – Confección e un esquema que contenga los diferentes pasos contemplados en la elaboración de datos. – Realización práctica de un supuesto en el que se analicen las fases de la elaboración de datos  vistos en el punto anterior. – Desarrollo de un cuadro sinóptico contemplando los direfentes sistemas de archivo. – Elaboración de un estudio comparativo de los archivos, activo, semiactivo y pasivo. – Práctica con un supuesto de archivo en el que intervengan los archivos activos, semiactivo y pasivo.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Resolver una prueba escrita que verse sobre los contenidos de la unidad.

-Realizar un esquema o cuadro sinóptico que tenga todas las clases o sistemas de archivo.

-Confeccionar un trabajo o informe que recoja las conclusiones obtenidas por los alumnos ante la visita efectuada a  una empresa, en cuanto a sus sistemas de archivo.

-Analizar la importancia del funcionamiento habitual del archivo y las normas prácticas de utilización.

-Confeccionar un número determinado de fichas que soporten datos de clientes y proveedores (razón social, domicilio, C.P. y población, formas de pago/cobro, descuentos, etc.) y de artículos (descripción, proveedor habitual, tipo de IVA, PVPR. Stock máximo y mínimo, etc.)


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 11

TÍTULO:  MEDIOS Y EQUIPOS EN LA EMPRESA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer los diferentes medios que se utilizan para la transmisión o la comunicación de datos. Comprender la utilidad del ordenador y de los principales periféricos que se utilizan para las comunicaciones. Analizar las ventajas y los inconvenientes de aquellos medios que se estudian. Entender el significado de la telemática. Conocer la funcionalidad de los equipos periféricos, tanto en el área de gestión empresarial como en los grupos de trabajo.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Medios empleados en la manipulación de datos: Instrumentos para plasmar datos; medios de transmisión a distancia. Telemática: Gestión empresarial; grupo de trabajo. Equipos de comunicación sin cable.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Elaboración de un estudio en el que se analicen las diferentes ventajas y los inconvenientes de los medios empleados para la transmisión de datos. Realización de un debate sobre el estudio anteriormente citado, en el que alumnos y alumnas expongan sus diferentes puntos de vista. Descripción del término telemática y su expansión. Análisis de los equipos empleados en la gestión empresarial. Realización de un breve comentario sobre los servicios de información utilizados en los grupos de trabajo.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1º.- Actitud responsable sobre el comportamiento en clase, educación y vocabulario.

2º.- Puntualidad, orden, limpieza, cumplimiento de las normas y compañerismo.

3º.- Participación, expresión y actitud en el trabajo y ejecución de ejercicios.

4º.- Aprovechamiento y rendimiento.

5º.- Limpieza y orden en el material y en los trabajos realizados.

6º.- Faltas de asistencia a clase.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

-Realizar correctamente las actividades planteadas en el libro y la guía.

-Describir los equipos empleados en la transmisión de datos atendiendo a los instrumentos para plasmar datos y a los medios de transmisión a distancia.

-Diferenciar qué máquinas se pueden utilizar para llevar a cabo la labor encomendada ante diversas y diferentes situaciones que se puedan presentar en el trabajo administrativo o de oficina.

-Analizar los equipos integrados contemplados en el campo de la gestión empresarial.

-Redactar un mensaje, para que posteriormente sea enviado a través de un fax autónomo y también por medio del correo electrónico, con posibilidad de decepcionar la respuesta.


NÚMERO: OPERATORIA DE TECLADOS

TÍTULO: DOMINIO DE TECLADO. APRENDIZAJE Y VELOCIDAD. ALFANUMÉRICO. VELOCIDAD Y PREFECCIÓN
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	Utilizar con agilidad y destreza el ordenador en la elaboración, copia y cumplimentación de                   documentación, alcanzando una velocidad mínima de 200 p.p.m. con un máximo de 1% de margen de error




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Operatoria de teclados en ordenadores

· Tipos de teclado y funciones y teclas:

* Teclado estándar y extendido.

                                 *  Teclas de función, de ayuda, de movimiento del cursor y numéricas.

· Procedimientos en el desarrollo de  destrezas:

* Postura adecuada


*Procedimientos de agilidad en el posicionamiento de las filas


*Procedimientos de desarrollo de velocidad

· Conocimiento del funcionamiento de una aplicación informática de mecanografía

· Elaboración de textos y documentos

*Corrección de errores y utilización de ayudas



	PROCEDIMENTALES

	-Conocimiento del teclado de la máquina y del ordenador

- Posición correcta  que debe adoptar el alumno/a ante el teclado para obtener el        


 máximo rendimiento con el mínimo esfuerzo.

   
- Seguimiento por parte del alumno/a  de un método sistemático de aprendizaje del teclado   

   del ordenador   


- Mecanografiado de comunicaciones comerciales y oficiales


- Realización de ejercicios de velocidad y perfección



	ACTITUDINALES

	                            - Valorar el uso correcto de todos los mecanismos de los que consta el ordenador

             - Valorar la limpieza y la buena presentación de los trabajos propuestos

·      - Apreciar la constancia en el aprendizaje sistemático y repetitivo del uso del teclado



	


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	
Utilizar con agilidad y destreza el ordenador en la elaboración, copia y     


Cumplimentación de documentación, alcanzando una velocidad mínima


de 200 pulsaciones por minuto con un máximo de 1% de margen de error
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